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---------- Forwarded message ---------
De: Preesupuesto Basado en Resultados, Finanzas <pbr@hidalgo.gob.mx>
Date: vie, 4 oct 2024 a las 10:34
Subject: Respuesta a oficio PMTB/UTED/AMS/06/2024
To: UTED <uted@tulancingo.gob.mx>

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 2 de octubre de 2024
 

SH/SPyPGI/UTED/418/2024
Asunto: Respuesta a oficio PMTB/UTED/AMS/06/2024

 
 
Lic. Admín Muñoz Sosa
Director de la Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño
Municipio de Tulancingo de Bravo
Presente
 
En atención a su oficio número PMTB/UTED/AMS/06/2024, mediante el cual solicita capacitación en materia de
PbR-SED, me permito informar que con fundamento en la fracción V. del artículo 39 del Reglamento Interior de la
Secretaría de Hacienda, el curso denominado “Fundamentos Metodológicos PbR-SED” será impartido al
personal de su municipio en forma virtual el día 10 de octubre del presente año a las 10:00 hrs. a través del enlace
https://meet.google.com/wpd-mbrg-xus
 
Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

 
Atentamente

 
 
 

 
José Augusto Olvera Esparza
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Subsecretario de Programación y
Presupuesto del Gasto de Inversión

Favor de confirmar la recepción del correo

Este correo fue enviado con base en la Ley Sobre el Uso de Medios Electrónicos y Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Hidalgo:

Artículo 8.- Los mensajes de datos generados, enviados, recibidos o archivados por medios electrónicos, ópticos o cualquier otra tecnología, tendrá la

misma validez y eficacia jurídica, que la Ley otorga a los documentos escritos en soporte de papel.

Artículo 11.- Para que un mensaje de datos se considere enviado y recibido, se requiere de un acuse de recibo electrónico, generado por el sistema de

información del destinatario, lo anterior atendiendo al principio de recepción.

“Este correo electrónico y/o material adjunto es/son para uso exclusivo de la persona o entidad a la que expresamente se le ha

enviado, y puede contener información confidencial o reservada, clasificada así por la legislación aplicable. Con fundamento en el

título tercero, capítulo II de la información reservada y confidencial de la ley de transparencia y acceso a la información pública. Si

usted no es el destinatario legítimo del mismo, por favor reportarlo inmediatamente al remitente del correo y bórrelo. Considérese

notificado que cualquier revisión, retransmisión, difusión o cualquier otro uso de este correo, por personas o entidades distintas a

las del destinatario queda expresamente prohibido.”
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Este correo fue enviado con base en la Ley Sobre el Uso de Medios Electrónicos y Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Hidalgo:

Artículo 8.- Los mensajes de datos generados, enviados, recibidos o archivados por medios electrónicos, ópticos o cualquier otra tecnología, tendrá la

misma validez y eficacia jurídica, que la Ley otorga a los documentos escritos en soporte de papel.

Artículo 11.- Para que un mensaje de datos se considere enviado y recibido, se requiere de un acuse de recibo electrónico, generado por el sistema de

información del destinatario, lo anterior atendiendo al principio de recepción.

“Este correo electrónico y/o material adjunto es/son para uso exclusivo de la persona o entidad a la que expresamente se le ha

enviado, y puede contener información confidencial o reservada, clasificada así por la legislación aplicable. Con fundamento en el

título tercero, capítulo II de la información reservada y confidencial de la ley de transparencia y acceso a la información pública. Si

usted no es el destinatario legítimo del mismo, por favor reportarlo inmediatamente al remitente del correo y bórrelo. Considérese

notificado que cualquier revisión, retransmisión, difusión o cualquier otro uso de este correo, por personas o entidades distintas a

las del destinatario queda expresamente prohibido.”
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Outlook

Presentación curso Fundamentos Metodológicos PbR-SED

Desde Preesupuesto Basado en Resultados, Finanzas <pbr@hidalgo.gob.mx>
Fecha Vie 11/10/2024 13:27
Para uted tulancingo.gob.mx <uted@tulancingo.gob.mx>

1 archivos adjuntos (14 MB)
Presentación Tulancingo.pdf;

Buenas tardes, por este medio me permito enviar la presentación del curso Fundamentos
Metodológicos PbR-SED, impartido el día de ayer.

Lo anterior a efecto de que por su medio sea tan amable de compartirlo con los participantes.

Atentamente

L.C. Graciela Gómez Benítez
Subdirectora de Atención a Municipios

--

Este correo fue enviado con base en la Ley Sobre el Uso de Medios Electrónicos y Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Hidalgo:

Artículo 8.- Los mensajes de datos generados, enviados, recibidos o archivados por medios electrónicos, ópticos o cualquier otra tecnología, tendrá la

misma validez y eficacia jurídica, que la Ley otorga a los documentos escritos en soporte de papel.

Artículo 11.- Para que un mensaje de datos se considere enviado y recibido, se requiere de un acuse de recibo electrónico, generado por el sistema de

información del destinatario, lo anterior atendiendo al principio de recepción.

“Este correo electrónico y/o material adjunto es/son para uso exclusivo de la persona o entidad a la que expresamente se le ha

enviado, y puede contener información confidencial o reservada, clasificada así por la legislación aplicable. Con fundamento en el

título tercero, capítulo II de la información reservada y confidencial de la ley de transparencia y acceso a la información pública. Si

usted no es el destinatario legítimo del mismo, por favor reportarlo inmediatamente al remitente del correo y bórrelo. Considérese

notificado que cualquier revisión, retransmisión, difusión o cualquier otro uso de este correo, por personas o entidades distintas a

las del destinatario queda expresamente prohibido.”
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https://www.gob.mx/shcp/documentos/aspectos-a-considerar-para-la-elaboracion-del-diagnostico-de-los-programas-presupuestarios-de-nueva-creacion


•

https://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR_01_02_004.pdf


https://ehacienda.hidalgo.gob.mx/Transparencia/Docs/UTED
/2501/Criterios_para_la_Integracion_del_Paquete_Hacendar

io_2024_V2.pdf

https://ehacienda.hidalgo.gob.mx/Transparencia/
Docs/UTED/2502/Clasificaci_n_Program_tica.pdf







https://hacienda.hidalgo.gob.mx/Secretar%C3%ADa/PaqueteHacendario
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